INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 28 DE ENERO DE 2003. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 13/2002, DE 20 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS.
El día 23 de diciembre de 2002, fue publicada en el B.O.C.M núm. 304 la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. A tenor de lo dispuesto en la Disposición Final Primera de dicha Ley, la mayor parte de su articulado ha entrado en vigor el día 1 de enero de 2003; no obstante, la regulación contenida en el artículo 18 relativa a la "Creación de la Empresa Pública con forma de entidad de Derecho Público "Hospital de Fuenlabrada" y de la Disposición Adicional Única sobre "Aplicación en el ejercicio 2002 de la deducción para compensar la carga tributaria de determinadas ayudas" (las percibidas en aplicación del Decreto 47/2000, de 23 de marzo, por el que se regulan las ayudas a quienes sufrieron prisión durante al menos un año, como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía) entraron en vigor el día 23 de diciembre de 2002, fecha de publicación oficial de la Ley.

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés, adjuntándose en forma de Anexo el articulado correspondiente a las modificaciones a la normativa preceptiva de frecuente aplicación en el ejercicio de la función interventora. 

1. Régimen de tributos: en ejercicio de las competencias normativas que le otorga la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía se introducen novedades para el ejercicio 2003 en los siguientes impuestos:

‑Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (artículo 1) se modifican e incrementan las deducciones sobre la cuota íntegra autonómica por nacimiento o adopción, por acogimiento familiar, por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y discapacitados, se crean deducciones por adopción internacional y por arrendamiento de viviendas para menores de 35 años complementaria esta de la reforma estatal del IRPF y, en relación con la deducción por donativos a fundaciones, se amplía su ámbito de aplicación a los donativos en especie. Finalmente, se amplían los límites de renta para la aplicación de determinadas deducciones.

‑Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (artículo 2): los miembros de uniones de hecho que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hechos de la Comunidad de Madrid, se asimilan a los cónyuges a los efectos de aplicación de las reducciones y coeficientes del Impuesto.

‑Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (artículo 3): se amplía el ámbito de aplicación del tipo de gravamen reducido previsto para viviendas del Distrito Centro de Madrid, incrementado la superficie máxima y rebajando la antigüedad exigidas para su aplicación.

2.‑ Régimen de tasas y precios públicos (artículo 5): Se han introducido modificaciones parciales al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre que afectan a las materias de farmacia, juego, medio ambiente, utilización de bienes inmuebles singulares (dominio público del Metro de Madrid), patrimonio histórico‑artístico, propiedad intelectual, sanidad y transportes.

3.‑ Régimen de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (artículo 8): Se han introducido las siguientes modificaciones parciales a la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (ANEXO 1):

‑ Al objeto de clarificar la atribución de competencias para la autorización de gastos plurianuales se ha modificado la letra c) del artículo 55.3, haciéndose ahora una mención expresa a la  competencia del Presidente de la Comunidad de Madrid, del Gerente de los Organismos Autónomos y del Consejo de Administración de los Órganos de Gestión sin personalidad.

‑ Con la adición de un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 65 se introduce una excepción a la regla general que impone que las enajenaciones de bienes inmuebles o activos financieros sólo puedan generar crédito en las operaciones de capital, en lo sucesivo, podrán generar crédito para gastos corrientes los ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles o activos financieros procedentes de herencias, legados o donaciones.

‑ La nueva redacción dada al párrafo último del apartado 1 del artículo 69 implica que cuando la autorización y disposición del gasto derive de prórrogas de arrendamientos de inmuebles, la competencia atribuida en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid al Consejero de Hacienda, se traslada al Consejero respectivo con independencia de la cuantía y carácter del gasto.

4.‑ Régimen de subvenciones (artículo 9): Se introducen las siguientes modificaciones parciales a la Ley 2/12995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid (ANEXO 2): 

‑ En relación con la tramitación de las subvenciones otorgadas bajo la forma de convenios o acuerdos celebrados con entidades sin ánimo de lucro se modifica el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 4 de la Ley, sustituyéndose el informe de la Consejería de Hacienda por el informe de la Consejería respectiva cuando las subvenciones se concedan por Empresas Públicas y resto de Entes Públicos sin presupuesto administrativo. 

‑ Con la adición de dos nuevos párrafos al apartado 1 del artículo 10  se exonera a las Entidades Locales y Organismos Autónomos beneficiarios de subvenciones de la constitución de garantías como requisito previo a la percepción de los abonos o anticipos a cuenta previstos en las correspondientes bases reguladoras. Tampoco se exigirá autorización de la Consejería de Hacienda previa a la aprobación de este tipo de bases reguladoras. 

5.‑ Régimen de contratación administrativa (artículo 10) (ANEXO 3): se han introducido modificaciones parciales a la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid con el fin de mejorar la redacción y de adecuarla a la vigente normativa de contratación administrativa, definiendo las competencias en la materia de los Consejeros [artículos  41 i) y 63] y el Gobierno (art. 64), el régimen jurídico aplicable a los contratos que celebre la Comunidad de Madrid (art. 62) y el órgano en el que deberán depositarse las garantías constituidas en cumplimiento de la normativa de contratación (art. 69), que será la Tesorería de la Comunidad de Madrid o los establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban.

Al mismo fin sirve la modificación parcial de la Ley 1/1984, de 19 de enero, de Administración Institucional de la Comunidad de Madrid (artículo 11), con la que se mejora la redacción y se adecua la Ley a la vigente normativa de contratación administrativa definiendo el régimen jurídico aplicable a los contratos que celebren los Organismos Autónomos de la Comunidad de Madrid (art. 19 de la Ley 1/1984), el órgano ante el que deberán depositarse las garantías constituidas en cumplimiento de la normativa de contratación (art. 23), que será, indistintamente, la Tesorería del Organismo Autónomo o de la Comunidad de Madrid o los establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban. En cuanto al régimen de distribución de competencias en los Organismos Autónomos, se define al Gerente como el órgano de contratación, atribuyéndosele las competencias antes ejercidas por el Consejo de Administración.

6.‑ La modificación parcial de la Ley 2/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid (artículo 12) (ANEXO 4) tiene por objeto desarrollar el principio de libertad de pactos propio de los negocios jurídicos patrimoniales típicos, atípicos, mixtos o complejos que puede concertar la Comunidad de Madrid o cualquiera de los entes que integran la Administración Institucional autonómica. Tales negocios jurídicos patrimoniales podrán tener por objeto bienes futuros, estar sujetos a plazo, condición y modo y contener prestaciones accesorias y derechos de garantía. Los negocios atípicos, mixtos o complejos se prepararán y adjudicarán en expediente único y se regirán por la normas del negocio que constituya su objeto principal (art. 38.1 de la Ley 2/2001).

Este principio de libertad de pactos se concreta en la posibilidad de que la Comunidad de Madrid pueda celebrar contratos de arrendamiento de inmuebles propiedad de Empresas Públicas autonómicas (artículo 46.8). 

7.‑ En materia de personal (artículo 13) la Ley prevé las siguientes novedades: 

‑Modificación del régimen de movilidad interadministrativa de los funcionarios públicos regulado en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (ANEXO 5), en virtud de la cual, cuando la naturaleza del puesto de trabajo lo exija, el Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá aprobar convocatorias públicas para su provisión por funcionarios de la Administración del Estado, de otras Comunidades Autónomas y, en su caso, de la Administración Local. Los funcionarios seleccionados no adquirirán la condición de funcionarios propios de la Comunidad, pero se integrarán en su Administración y les será de aplicación, salvo en el supuesto de sanción de separación del servicio, la legislación de personal de aquélla, pudiendo participar en las convocatorias de provisión de puestos de trabajo adscritos a Cuerpos, Escalas y Especialidades de la Comunidad equivalentes a los de la función pública de origen.

El resto de modificaciones pueden resumirse de la siguiente forma:

‑Creación del Cuerpo Superior de Inspección Sanitaria dividido en dos escalas: Médicos de Inspección Sanitaria y Farmacéuticos de Inspección Sanitaria (art. 34.8 de la Ley 1/1986) así como del Cuerpo de Subinspección Sanitaria (art. 35.6 de la Ley 1/1986) e integración en estos nuevos cuerpos de funcionarios trasferidos a la Comunidad de Madrid en virtud de los Reales Decretos 1479/2001 y 599/2002, pertenecientes a determinados cuerpos especiales de la función pública estatal.

‑Los funcionarios de la Comunidad de Madrid que en virtud de concurso o libre designación ocupen puestos en la Cámara de Cuentas quedarán en situación de servicio activo con destino en dicha Cámara (Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 1/1986).

‑Los funcionarios de la Comunidad de Madrid nombrados Consejeros de la Cámara de Cuentas quedarán en situación de servicios especiales (art. 62.1 l) de la Ley 1/1986).

‑Los puestos directivos de las instituciones sanitarias dependientes de la Consejería de Sanidad podrán proveerse por el sistema de libre designación con participación en las convocatorias de personal estatutario y funcionario así como por personal laboral sujeto al régimen especial de alta dirección regulado en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto (art. 14 de la Ley 13/2002 incorporado como ANEXO 6).

‑Regulación del régimen de integración voluntaria del personal funcionario del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid en la plantilla de personal laboral de dicho Organismo (art. 15 de la Ley 13/2002).

8.‑ En cuanto a las remodelaciones de la organización del sector público autonómico, las novedades son:

‑Disolución de la Empresa Pública "Madrid 112, S.A." y creación del Organismo Autónomo "Madrid 112", que queda adscrito a la Consejería de Medio Ambiente (artículo 17).
‑Creación de la Empresa Pública "Hospital de Fuenlabrada" (artículo 18) con forma de Entidad de Derecho Público (art. 2.2.c) 2 de la Ley 1/1984).

‑Se transfiere al Organismo Autónomo, Instituto Madrileño del Deporte, el Esparcimiento y la Recreación (IMDER) la titularidad de las acciones que la Comunidad ostenta en la Empresa Pública "Ciudad Deportiva de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima", se disuelve la empresa con cesión al IMDER de su activo y pasivo (artículo 19).

‑Integración de todos los centros hospitalarios en el Instituto Madrileño de la Salud (artículo 20).
9.‑ Finalmente, la Ley fija para 2003 el importe de la prestación mensual básica de la Renta Mínima de Inserción (artículo 21) y las especialidades del régimen económico‑presupuestario de la Unidad de Prestaciones Asistenciales y Prevención de Riesgos Laborales (artículo 22).

ANEXO 1
Artículo 8 .‑ Modificación parcial de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
Uno. Se modifica la letra c) del apartado 3 artículo 55, que queda redactado en los siguientes términos:

"c) Al Presidente de la Comunidad de Madrid, a los Consejeros respectivos y a los Gerentes de los Organismos Autónomos en el ámbito de los programas que se les adscriben, en los casos no contemplados en las letras anteriores.

Esta misma atribución corresponde a los Consejos de Administración de los Órganos de Gestión dependientes de la Administración de la Comunidad de Madrid o de sus Organismos Autónomos, con las excepciones que puedan resultar, según las Leyes o sus Decretos de creación, de la relación de dependencia con la Consejería u Organismo a que estén adscritos".

Dos. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 65 con el siguiente tenor literal: 

"No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles o activos financieros procedentes de herencias, legados o donaciones podrán generar crédito para gastos corrientes".

Tres. Se modifica el párrafo último del apartado 1 del artículo 69, que queda redactado en los siguientes términos:

"Con carácter excepcional en los arrendamientos de inmuebles la competencia para la autorización y disposición del gasto corresponderá al Órgano competente para acordar o novar el arrendamiento según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. No obstante, en las prórrogas legales o contractuales de los contratos arrendaticios corresponde al Órgano competente en el ámbito de los programas que se les adscriben la autorización y disposición del gasto cualquiera que sea su carácter y cuantía."

ANEXO 2
Artículo 9 .‑ Modificación parcial de la Ley 2/12995, de 8 de marzo,  de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Uno. Se modifica el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos: 

"Tampoco será necesario el requisito de publicidad y concurrencia cuando los beneficiarios sean entidades sin ánimo de lucro y se formalicen convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con dichas entidades. La autorización de tales gastos requerirá informe previo favorable de la Consejería de Hacienda cuando se refieran a créditos de los presupuestos de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. En las subvenciones concedidas con cargo a las dotaciones de los presupuestos de las Empresas Públicas y demás Entes Públicos, el informe corresponderá al titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritos. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea".

Dos. Se adicionan dos nuevos párrafos en el apartado 1 del artículo 10, con el siguiente tenor literal:

"La Administración de las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos, cuando ostenten la condición de beneficiarios de subvenciones concedidas en el marco de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,  de Subvenciones de la Comunidad de Madrid o en el ejercicio de las competencias de gestión transferidas del Estado, están dispensadas de constituir garantías para poder percibir abonos o anticipos a cuenta, cuando estos estén previstos en las respectivas bases reguladoras.

Las bases reguladoras destinadas a subvencionar a las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos, cuando contemplen la posibilidad de abonos o anticipos a cuenta no precisarán la autorización previa de la Consejería de Hacienda".

ANEXO 3
Artículo 10.‑ Modificación parcial de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,  de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.  
Uno. Se modifica la letra i) del artículo 41, que queda redactada en los siguientes términos:

"i) Celebrar contratos relativos a materias propias de la competencia de la Consejería y ejercer cuantas facultades y competencias vengan atribuidas a los órganos de contratación por la legislación sobre contratos de las Administraciones Públicas y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de la previa autorización del Gobierno en los supuestos contemplados en la Ley".

Dos. Se modifica el artículo 62, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 62
La contratación de la Comunidad de Madrid se regirá por la legislación básica del Estado en materia de contratos de las Administraciones Públicas y por las leyes de la Asamblea de Madrid y demás normas de carácter reglamentario que se dicten para su desarrollo y ejecución".

Tres. Se modifica el artículo 63, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 63:
Los Consejeros son los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad de Madrid y están facultados para celebrar contratos en su nombre y representación, en el ámbito de sus respectivas competencias."

Cuatro. Se modifica el artículo 64, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 64
1. Será necesario Acuerdo del Gobierno autorizando la celebración de los contratos en los siguientes supuestos:

a) En los contratos de cuantía indeterminada.

b) Cuando el importe del contrato coincida con las cuantías que para la autorización de gastos la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid reserve a la autorización del Gobierno.

c) En los contratos de carácter plurianual que requieran la modificación de los porcentajes o del número de anualidades a los que se refiere el artículo 55.4 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

d) Cuando se concierte el pago mediante los sistemas de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra y el número de anualidades supere el máximo previsto al efecto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

e) En los contratos de obra que se efectúen bajo la modalidad de abono total del precio, según lo previsto en la legislación sobre contratos públicos.

f) En los contratos de suministro de bienes muebles con pago aplazado en el supuesto recogido en el artículo 57.3 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. Cuando el Gobierno autorice la celebración del contrato deberá autorizar igualmente su modificación cuando sea causa de resolución y la resolución misma, en su caso."

Cinco: se modifica el artículo 67, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 67
Las garantías que de conformidad con las disposiciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se exijan en los contratos que celebren los órganos de contratación de la Comunidad de Madrid, se depositarán, cuando este requisito sea preceptivo, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid o en los establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas".

Artículo 11 .‑ Modificación parcial de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid.
Uno. Se suprimen las letras k) y l) del apartado 1 del artículo 10.

Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 13, que queda redactada en los siguientes términos:

"g) 
Celebrar contratos relativos a materias propias de la competencia del Organismo Autónomo y ejercer cuantas facultades y competencias vengan atribuidas a los órganos de contratación por la legislación sobre contratos de las Administraciones Públicas y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de la previa autorización del Gobierno en los supuestos contemplados en la Ley".

Tres. Se modifica el artículo 19, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 19
Los contratos que celebren los Organismos Autónomos de la Comunidad de Madrid se regirán por la legislación básica del Estado en materia de contratos de las Administraciones Públicas y por las leyes de la Asamblea de Madrid y demás normas de carácter reglamentario que se dicten para su desarrollo y ejecución".

Cuatro. Se modifica el artículo 20, que queda redactado en los siguientes términos

"Artículo 20
1. Los Gerentes son los órganos de contratación de los Organismos Autónomos y están facultados para celebrar contratos en su nombre y representación, en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Se requerirá, no obstante, la autorización previa del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la celebración de los contratos en los siguientes supuestos: 

a)En los contratos de cuantía indeterminada.

b)Cuando el importe del contrato coincida con las cuantías que para la autorización de gastos la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid reserve a la autorización del Gobierno. 

c)En los contratos de carácter plurianual que requieran la modificación de los porcentajes o del número de anualidades a los que se refiere el artículo 55.4 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

d)Cuando se concierte el pago mediante los sistemas de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra y el número de anualidades supere el máximo previsto al efecto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 

e)En los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total del precio, según lo previsto en la legislación sobre contratos públicos. 

f)En los contratos de suministros de bienes muebles con pago aplazado en el supuesto recogido en el artículo 57.3 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

3. El Gerente dará cuenta al Consejo de Administración del Organismo Autónomo de los contratos cuya celebración deba autorizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid conforme a lo previsto en el apartado anterior. 

4. Cuando el Gobierno autorice la celebración del contrato deberá autorizar igualmente su modificación cuando sea causa de resolución y la resolución misma, en su caso." 

Cinco. Se modifica el artículo 23, que queda redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 23 

Las garantías que de conformidad con las disposiciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se exijan en los contratos que celebren los órganos de contratación de los Organismos Autónomos, se depositarán indistintamente, cuando este requisito sea preceptivo, en la Tesorería del Organismo Autónomo, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid o en los establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas."

ANEXO 4
Artículo 12.‑ Modificación parcial de la Ley 2/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.
Uno. Se adicionan los siguientes párrafos al apartado 1 del artículo 38, con el siguiente tenor literal:

"En particular, la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Entidades de Derecho Público y demás Entes Públicos podrán concertar con cualquier persona física o jurídica, incluidas las Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid, todo tipo de negocios jurídicos patrimoniales, típicos, atípicos, mixtos o complejos, en los que se podrán contemplar cualesquiera cláusulas válidas en Derecho.

Los negocios jurídicos patrimoniales podrán tener por objeto bienes futuros, estar sujetos a plazo, condición y modo y contener prestaciones accesorias y derechos de garantía.

En su preparación y adjudicación, los negocios jurídicos patrimoniales atípicos, mixtos o complejos se tramitarán en expediente único y se regirán por las normas correspondientes al negocio que constituya su objeto principal."

Dos. Se adiciona un apartado 8 al artículo 46, con el siguiente tenor literal:

"8. La Comunidad de Madrid podrá también arrendar inmuebles propiedad de cualquier Empresa Pública de la propia Comunidad, en términos y condiciones de mercado, para atender los fines o intereses indicados en el primer párrafo del apartado 1 del presente artículo. El contrato de arrendamiento contendrá las previsiones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 5 del presente artículo. Si la Empresa Pública arrendadora hubiese de constituir o pactar garantías reales o de otro tipo sobre el inmueble o sobre el contrato de arrendamiento, a favor de terceros financiadores, la Consejería de Hacienda podrá tomar razón de las mismas al objeto de asegurar la compatibilidad entre la eficacia de dichas garantías y la continuidad del arrendamiento de que se trate." 

ANEXO 5
Artículo 13 .‑ Modificación parcial de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
(Y)

Cinco. Se modifica el artículo 55, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 55
1.El Gobierno de la Comunidad de Madrid, bien por la especialidad de las actividades encomendadas a uno o varios puestos de trabajo, bien porque las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá aprobar convocatoria pública para la provisión de aquellos puestos, mediante el sistema de concurso o de libre designación, entre funcionarios de la Administración del Estado y de otras Comunidades Autónomas, siempre que esta posibilidad se encuentre prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo. En estas convocatorias podrán participar asimismo los funcionarios de la Administración Local, en el caso de puestos de trabajo relacionados con las funciones que le competen a la Comunidad de Madrid en materia de Entidades Locales.

2.Los funcionarios seleccionados no adquirirán la condición de funcionarios propios de la Comunidad, pero se integrarán en su Administración y les será de aplicación la legislación de personal de la misma. En todo caso, se regirán por las normas relativas a promoción profesional, incluida la provisión de puestos de trabajo, promoción interna, régimen retributivo, derechos y deberes, situaciones administrativas, garantía de puesto de trabajo, incompatibilidades y régimen disciplinario, con excepción de la sanción de separación del servicio, que se acordará en los términos previstos en la legislación que resulte aplicable de conformidad con la Administración de pertenencia del funcionario.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios de carrera procedentes de otras Administraciones Públicas que hayan accedido a la Administración de la Comunidad de Madrid por el procedimiento regulado en el presente artículo podrán participar en las convocatorias de provisión de puestos de trabajo adscritos a los Cuerpos, Escalas y Especialidades de los funcionarios propios de la Comunidad que sean considerados como equivalentes a los Cuerpos, Escalas o Especialidades a los que pertenezcan."

ANEXO 6
Artículo 14.‑ Sistema de provisión de puestos de carácter directivo  en el ámbito de las instituciones sanitarias.
1.-
Los puestos de carácter directivo de las instituciones sanitarias dependientes de la Consejería de Sanidad se proveerán por el sistema de libre designación y podrán participar en las convocatorias tanto personal estatutario, como personal funcionario.

Cuando para tales puestos sean nombrados funcionarios, se mantendrán en situación de servicio activo en el Cuerpo de origen, si se trata de funcionarios propios de la Comunidad de Madrid, o en la situación que corresponda de acuerdo con su normativa de función pública en el caso de que se trate de funcionaros de otra Administración Pública, sin  perjuicio de que le sean de aplicación otras normas sobre el personal de las instituciones sanitarias y el régimen retributivo establecido para el puesto de trabajo desempeñado.

2.-
Podrá también efectuarse la provisión de los puestos de trabajo de carácter directivo conforme al régimen especial de alta dirección, regulado en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto." 
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